CRONOGRAMA DESIGNACIÓN DE DIRECTOR/A PEDAGÓGICO/A
1. PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA MEDIANTE CARTA/ CIRCULAR. 

2. ENTREGA DE LAS BASES Y CONDICIONES para la Presentación de antecedentes. 

3. INSCRIPCIÓN DE ASPIRANTES. 

4. PRE-SELECCIÓN DE LOS CANDIDATOS.

5. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO.

6. DEFENSA DEL PROYECTO A REQUERIMIENTO DE LA COMISIÓN EVALUADORA. 

7. La Comisión realiza la consulta a la comunidad educativa.

8. Entrevista DE LOS candidatos DEFINITIVOS CON EL P. inspector. 

9. El Inspector conversa con la comunidad salesiana de la casa, su CONSEJO Y REALIZA la designación del mismo. 

Aclaración:
Dado que el personal directivo, docentes y no docentes de los establecimientos de gestión privada es designado por la entidad propietaria de los mismos, se deja constancia que, en todos los casos, la Institución se reserva el derecho que le asiste legalmente para nombrar a su personal de acuerdo a los propios criterios de selección.







